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Soy el desarrollo en carne viva, 
un discurso político sin saliva

Calle 13, “Latinoamérica” 

El presente documento da cuenta cómo la instrumentación de la política de 
desarrollo rural desde los años cincuenta derivó en la sustentabilidad ambien-
tal, y discute cómo la reorientación de las actividades productivas que ésta 
entraña está tendiendo a socavar las estrategias de subsistencia basadas en el 
uso de los recursos naturales. Para ello, se examina el ejido Ignacio Allende, 
municipio de Tenosique, Tabasco, perteneciente al área natural protegida Ca-
ñón del Usumacinta. 

(Área Natural Protegida, estrategias de subsistencia, desarrollo rural, sustenta-
bilidad, agricultura de autoconsumo, gestión ambiental) 

Introducción 

El 22 de septiembre de 2008, el gobierno federal decretó la 
creación del Área Natural Protegida (anp) Cañón del Usu-
macinta, en el municipio de Tenosique, Tabasco, con la cate-

goría de “Área de Protección de Flora y Fauna” (Diario Oficial de la 
Federación –en adelante dof– 22/09/2008);1 tres años antes, la mis-
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1 Las Áreas de Protección de Flora y Fauna “Son áreas establecidas de conformidad 

con las disposiciones generales de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección 
Ambiental (lgeepa) y otras leyes aplicables en lugares que contienen los hábitats de cuya 
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ma había sido declarada “parque estatal” por el gobierno del estado 
(Programa de Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco 
15/06/2005).2 La constitución de esta área protegida forma parte de 
la política ambiental del Estado mexicano, la cual descansa en el 
principio de sustentabilidad, y coincide con la incorporación de Ta-
basco al Corredor Biológico Mesoamericano (cbm) ese mismo año 
(Whizar 2010). De acuerdo con el Decreto Federal, la conformación 
del área constituye un mecanismo efectivo de integración de la con-
servación de la riqueza natural existente con el bienestar y el desa-
rrollo económico de la población. 

Dentro del Área de Protección de Flora y Fauna (apff) se encuen-
tran 27 localidades de menos de 1,000 habitantes (inegi 2011), cuyo 
grado de marginación es “alto” (Conapo 2010; Sedesol 2012). En 
todas ellas, las actividades productivas que se realizan están orienta-
das a garantizar la supervivencia de los hogares de forma muy ele-
mental, por lo que se las inscribe entre las estrategias de subsistencia. 
Tales estrategias se refieren a prácticas culturales y productivas que 
expresan formas de relación –material y simbólica– de los seres hu-
manos con el ambiente, desplegadas para la satisfacción de necesida-
des básicas y no necesariamente para la generación de excedentes. 
Dichas actividades son la agricultura de autoconsumo de maíz y frijol 
–con dos periodos de siembra-cosecha al año– seguida por la ganade-
ría y, en su caso, la pesca, que son tareas organizadas familiarmente; el 
aprovechamiento forestal es de carácter doméstico (vivienda y leña). 

El propósito de este artículo parte de reflexionar cómo la instru-
mentación de la política ambiental mediante un esquema de pro-
ducción basado en la sustentabilidad, a la vez compromete y 
deteriora las estrategias de subsistencia campesinas. En efecto, el 
funcionamiento de dicho esquema depende de la creación y ejecu-
ción de mecanismos que respondan a las demandas del mercado, al 

preservación dependen la existencia, transformación y desarrollo de especies de flora y 
fauna silvestres”. http://www.conanp.gob.mx/que_hacemos/areas_prot.php (29 de sep-
tiembre de 2011). 

2 De acuerdo con el Decreto federal, el área tiene una extensión de 46,128.49-34.73 
hectáreas, equivalente a 24 % de la superficie municipal, mientras que el Acuerdo estatal 
la refiere de 45,954-17-52.878. 
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tiempo que limitan el acceso y uso de los recursos naturales a la 
población, en la que se ha venido instalando la percepción de la “ne-
cesidad” de conservar. Dichos mecanismos –que entrañan la recon-
versión productiva y la prestación de servicios– están motivados por 
la generación de ingresos monetarios y son promovidos entre los 
campesinos, indígenas y mestizos, como vía para mejorar sus condi-
ciones de vida y bienestar; no obstante, su eficacia para lograrlo y 
garantizar el abasto suficiente de alimentos y el acceso a ellos está 
todavía por verse. 

Así, el eje de la discusión de este documento se centra en la diná-
mica provocada por la implementación de la sustentabilidad am-
biental en el ejido Ignacio Allende, localizado dentro del Área 
Protegida del Cañón del Usumacinta, en relación con el aprovecha-
miento de los recursos naturales que provocan tensión con las estra-
tegias de subsistencia que han forjado sus habitantes. La primera 
parte del trabajo sitúa la emergencia de la sustentabilidad en la agen-
da política nacional en el contexto del desarrollo del país. En la se-
gunda se expone el proceso de inserción de la región, donde se ubica 
la anp, a la dinámica de desarrollo, con énfasis en los intereses, con-
tradicciones y particularidades de la política estatal. Finalmente, en 
las partes tercera y cuarta se da cuenta de la tensión y deterioro de las 
estrategias de subsistencia que está generando la instrumentación 
del esquema de sustentabilidad en Ignacio Allende. 

La información que se ofrece sobre el ejido fue obtenida en 5 
periodos de trabajo de campo, realizados entre los meses de abril y 
julio de 2011 y abril de 2012. Durante el mismo, se llevaron a cabo 
entrevistas abiertas y semiestructuradas, además del registro etno-
gráfico. Los datos recabados fueron ampliados con información do-
cumental del gobierno del estado de Tabasco. 

Emergencia de la política ambiental sustentable
en México 

El desarrollo ha sido un proyecto global dominante desde al menos 
la segunda mitad del siglo pasado. De acuerdo con sus promotores, 
el fin último del desarrollo consiste en fomentar el crecimiento eco-
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nómico mediante la alta productividad, mayor dinámica comercial 
y una óptima infraestructura industrial, para garantizar el bienestar, 
la prosperidad y la libertad de los seres humanos (cfr. Truman 1949). 
Encabezado inicialmente por Estados Unidos y la Unión Soviética, 
en la actualidad es dirigido por organismos y corporaciones trasna-
cionales. Este cambio de dirección supuso la transferencia de la re-
gulación de la economía, la producción y el comercio, del Estado al 
mercado, que privilegian el crecimiento económico, no así el bien-
estar de la población (Edelman y Haugerud 2005; Gardner y Lewis 
2003; Wallerstein 1996; Rubio 2001; Salinas 2004; Romano 2009; 
Powaski 2000).

En México, el proceso de desarrollo ha estado inserto en la diná-
mica global enunciada y ha respondido también a coyunturas eco-
nómico-políticas internas. Las estrategias seguidas por el gobierno 
para su concreción desde la década de los cuarenta han sido la in-
dustrialización por sustitución de importaciones (isi) (1940-1982) 
y el libre comercio y la competencia (1982-2012), inscritas en el 
modelo neoliberal. Ambas vías advierten la importancia del campo 
en este proceso y han asumido su modernización como eje de la 
política de desarrollo rural. 

Entre los años cuarenta y mediados de los sesenta, la política de 
desarrollo rural tuvo como finalidad incrementar la producción 
agrícola e incorporar a la población campesina (indígena y mestiza) 
al mercado; a ello contribuyeron la “revolución verde” y la reforma 
agraria (Hewitt 1978; Del Valle et al., 1996; Quintana 2010; Tarrío 
et al., 2010). La primera, consistente en la aplicación de paquetes 
tecnológicos para aumentar la producción, sobre todo de exporta-
ción, fue implementada en los estados del norte, occidente y centro 
del país, principalmente, pero no en los del sur-sureste, dando lugar 
a una marcada división entre un campo empresarial y otro de me-
diana y pequeña producción. La reforma agraria, desde los sesenta, 
enmarcada en el programa estadounidense Alianza para el Progreso, 
permitió abrir nuevas tierras al cultivo de alimentos básicos y a la 
producción de bovinos mediante el reparto agrario y la coloniza-
ción, que benefició sobre todo a los pequeños productores (Urquidi 
2005; Bengoa 2003; Quintana 2010; Tarrío et al., 2010). 
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Una parte de las divisas generadas por la venta de productos del 
campo fue reinvertida en la industria nacional, sobre todo, desde 
el final de la segunda guerra y hasta mediados de los sesenta (cfr. 
Aguilar y Carmona 1985; Del Valle et al., 1996.; Quintana 2010). 
La producción de ésta, lo mismo que la de cultivos básicos, tenía 
como finalidad satisfacer la demanda de la creciente población ur-
bana. Este énfasis, empero, contrastó con la reducción de la inver-
sión pública en el campo, que afectó, sobre todo, a los pequeños 
productores, que derivó en la adquisición de alimentos del exterior 
ante la disminución productiva. En medio de esta contradicción, al 
final de la década de los sesenta, este sector del campo mexicano se 
encontraba en crisis (Isaac-Márquez et al., 2008; Quintana 2010; 
Tarrío et al., 2010; Del Valle et al., 1996; Hewitt 1978).

A principios de los setenta, la política de desarrollo rural se enfo-
có en incentivar la producción de granos de consumo humano para 
el mercado nacional (Massieu 1990). En el marco de esta política, se 
buscó encaminar la participación de los campesinos y ejidos en el 
esquema de sociedades cooperativas que funcionaran como peque-
ñas empresas productivas. La excesiva centralización en la toma de 
decisiones y la burocracia administrativa, además del uso clientelar 
y faccioso de los apoyos gubernamentales, impidió que algunas de 
ellas se manejaran de manera autónoma.3 Por lo demás, si bien la 
producción de granos aumentó, no por ello quedaron superadas las 
contradicciones heredadas en el campo ni dejaron de fluir recursos 
gubernamentales para la producción de cultivos comerciales de ex-
portación (Del Valle et al., 1996). 

Hacia la segunda mitad de esta misma década, el Estado privile-
gió la extracción de hidrocarburos, aprovechando la coyuntura de 
descubrimiento de nuevos yacimientos de petróleo en Tabasco y 
Chiapas y el alza internacional de su precio en el contexto de la gue-
rra de Yom Kipur en 1973. La derrama económica generada por la 
exportación del crudo permitió mantener el estímulo a la produc-

3 Para un mejor acercamiento respecto al tema de las cooperativas, consúltese el tra-
bajo colectivo que coordina Fernando Rello (1990), Las organizaciones de productores 
rurales en México. Véase también el trabajo de Flores et al., 1988, Las voces del campo: 
movimiento campesino y política agraria, 1976-1984. 
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ción agrícola de exportación y, al mismo tiempo, financiar la pro-
ducción de temporal, sobre todo, de maíz, frijol, arroz y trigo, por 
medio de créditos y subsidios. Ésta fue la estrategia seguida con el 
Sistema Alimentario Mexicano (sam) –1980–, este programa estaba 
orientado a garantizar la autosuficiencia alimentaria del país, lo que 
no evitó que se siguieran importando alimentos para enfrentar el 
desabasto interno (Ortega et al., 2010; Massieu 1990; Quintana 
2010; Tarrío et al., 2010). 

La efervescencia petrolera llevó al gobierno a gastar más de lo 
que tenía, y provocó un déficit fiscal una vez que los precios del pe-
tróleo descendieron. Para subsanar sus finanzas, el presidente José 
López Portillo solicitó préstamos al Fondo Monetario Internacional 
(fmi) y al Banco Mundial (bm) antes de concluir su mandato en 
1982. El dinero solicitado fue operado en la siguiente administra-
ción (1982-1988), encabezada por Miguel de la Madrid, pero que-
dó condicionado a la reducción del gasto público y a la apertura 
comercial, lo que generó, al mismo tiempo, endeudamiento con el 
exterior y devaluación del peso. Una parte de la reducción del gasto 
se llevó a cabo en programas sociales y productivos e implicó la 
descentralización de empresas públicas, que fueron adquiridas por 
capital privado nacional y extranjero, como Dirona, Dicona, Forja-
mex y Sosa Texcoco (Sacristán 2006). La apertura comercial, a su 
vez, se tradujo en la eliminación de aranceles comerciales, precios de 
garantía y subsidios con el objetivo de incentivar la producción y 
estimular el comercio con el exterior, que privilegió, entre otros, al 
sector agroempresarial y exportador (Sanderson 1990; Rubio 1999; 
Rubio 2004). 

Si bien, estas medidas fueron aplicadas desde los primeros años 
del gobierno de De la Madrid con el pretexto de contener la crisis, en 
los hechos la profundizaron: disminuyó el poder adquisitivo de las 
familias y, con ello, las posibilidades de mejorar sus condiciones de 
vida; aumentaron el desempleo, la migración, el precio de la canasta 
básica y el desabasto de alimentos, así como la dependencia alimen-
taria. En particular, a la implementación de tales medidas en el ám-
bito rural se sumaron el aumento de los precios de los insumos para 
la producción, la eliminación de subsidios y créditos y de los precios 
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tope para la comercialización de algunos productos y el desmantela-
miento del sam, que dificultó aún más la producción entre los pe-
queños productores para su propio sustento, lo que condujo a un 
desencuentro entre los campesinos y el Estado. Los días del “Estado 
benefactor”, acusado de ser el causante de la crisis, llegaron a su final; 
su lugar fue ocupado por un Estado desdibujado, disminuido en sus 
funciones y ceñido al arbitraje de las reglas establecidas por el libre 
mercado (Quintana 2010; Tarrío et al., 2010; Del Valle et al., 1996). 

Durante el sexenio de Carlos Salinas (1988-1994) se ahondó en 
la instrumentalización del modelo neoliberal en el campo. En el 
marco de su modernización se impulsó la reforma al artículo 27 
constitucional, que entrañó una nueva lógica agraria: puso fin al 
reparto agrario de tierras y modificó la estructura del ejido, que pasó 
del reconocimiento de una forma colectiva para el acceso individual 
a la tierra al reconocimiento del individuo como sujeto de derecho 

Gráfica 1. Devaluaciones del peso 1970-1988 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información en http://www.economia.com.mx/
inflacion_y_devaluacion.htm.
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agrario a fin de darle certeza jurídica sobre la tierra otorgada por la 
colectividad (Gutelman 1971; Hewitt 1978; Procuraduría Agraria 
1993). Esta transformación judicial legalizó el mercado de tierras 
ejidales y su especulación por el capital privado, sobre todo, en las 
de mayor rentabilidad o potencial rentable. 

Ya en el último año de su gobierno, el modelo fue empatado con 
la puesta en operación del Tratado de Libre Comercio para América 
del Norte (tlcan), con lo que aumentó la presión sobre la produc-
ción del campo al orientarla hacia un esquema de competitividad 
comercial para la exportación. Al mismo tiempo, se agudizó el 

Cuadro 1. Reparto agrario por sexenio

Periodo Tierra
distribuida (ha)

% del área
total distribuida

hasta 1988
Antes de Lázaro Cárdenas
(1900-1934)

11,738,328 11.2

Lázaro Cárdenas
(1934-1940) 

18,786,131 17.9

Manuel Ávila Camacho
(1940-1946)

7,277,697 6.9

Miguel Alemán Velasco
(1946-1952)

4,590,381 4.4

Adolfo Ruíz Cortínes
(1952-1958)

6,056,773 5.8

Adolfo López Mateos
(1958-1964)

8,870,430 8.4

Gustavo Díaz Ordaz
(1964-1970) 

24,738,199 23.5

Luis Echeverría Álvarez
(1970-1976) 

12,773,888 12.1

José López Portillo
(1976-1982) 

6,097,005 5.8

Miguel de la Madrid Hurtado 
(1982-1988) 

4,167,588 4.0

Total 105,096,420 100.0
Fuente: Grindle 1996, 66.
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abandono del campo “tradicional” –el de la producción de alimen-
tos–, lo que ha derivado en una, cada vez, menor producción de 
granos básicos mientras su importación crece. 

La adopción del principio de sustentabilidad4 por el gobierno 
desde los primeros años de los noventa también apuntaló esta diná-
mica. El argumento con que fue incorporado a la agenda política 
nacional se centró en la corrección del proceso de desarrollo, cuya 
instrumentación había contribuido a degradar el medio ambiente y 
reducido la disponibilidad de los recursos naturales.5 Su puesta en 
práctica, sin embargo, ha limitado el acceso de los campesinos a ta-
les recursos y su usufructo. 

En efecto, el patrón de desarrollo basado en la sustentabilidad 
tiene como premisa medular la explotación óptima de los recursos 
naturales mediante su uso adecuado, a fin de no comprometer el 
desarrollo tanto de las generaciones actuales como de las venideras. 
Para lograr esto, una de las medidas implementadas por el Estado 
consistió en rediseñar la política ambiental existente a fin de privile-
giar la preservación y conservación de estos recursos. El resultado ha 
sido el crecimiento exponencial de áreas naturales protegidas.6 

Los primeros pasos dados en este rediseño fueron la desectoriza-
ción de la gestión ambiental –circunscrita entonces al ámbito urba-
no y a la contaminación del aire– y el impulso de una agenda 
ambiental integral que descansó en la legislación vigente en la ma-

4 La noción de sustentabilidad y su correlato de desarrollo sustentable fueron intro-
ducidas en la agenda política internacional mediante el Informe Brundtland (1987), con 
los que se busca satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de 
las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades, y adoptadas mundialmente 
para pautar el desarrollo en la Conferencia de Río (1992), convocada por Naciones Uni-
das. Su antecedente inmediato es el documento Los límites del crecimiento (Meadow et al., 
1972), que intentó analizar críticamente las posibilidades de desarrollo de la humanidad 
en un contexto de crecimiento demográfico y agotamiento de los recursos naturales.

5 Tan sólo entre 1982 y 1990 –los primeros años de neoliberalismo en el país–, 
México compartió con Centroamérica la tasa de deforestación de 1.8 % (1,117,000 
hectáreas), uno de los indicadores “más altos del mundo”, que afectó sobre todo selvas 
tropicales y a los ecosistemas ubicados en las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas 
(cepal 2001, 8). 

6 De las 174 áreas protegidas existentes hasta diciembre de 2012, 119 fueron creadas 
después del 1 de diciembre de 1982. 
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teria en ese momento –Ley Federal de Protección al Ambiente 
(1982) y Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección Am-
biental (1988)–, que sentó las bases para su institucionalización. Es 
por ello que se crea la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Na-
turales y Pesca (semarnap) en 1994, la que se transformó en Secre-
taría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (semarnat) a partir 
de 2000 (Contreras y Kauffer 2011; Gil 2007; Lezama 2006; se-
marnat 2005). 

La gestión ambiental es un concepto clave en la política ambien-
tal. Se trata, en términos generales, de la regulación institucional del 
uso del espacio físico y los recursos (bióticos y abióticos) existentes 
en él y su aprovechamiento económico. Concomitante a esta no-
ción se encuentra la de ordenamiento territorial, la cual implica en-
fatizar el establecimiento de la “vocación” productiva –bienes y 
servicios– de los espacios físicos, y aprovechar las ventajas compara-
tivas que ofrece el valor agregado. Estos elementos confluyen en las 
anp como medida para garantizar su viabilidad, a la vez que confi-
guran un esquema de producción con el que se busca promover el 
bienestar y desarrollo de la población que vive dentro de ellas. Tal 
esquema, expuesto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
(2001), se basa en el “uso óptimo, la conservación y el mejoramien-
to de los recursos naturales”. 

Conviene señalar que al amparo de este esquema se ha impulsa-
do, desde el gobierno, la figura de pago por servicios ambientales 
entre la población campesina para elevar sus ingresos monetarios. 
Esta modalidad, en la que se acuerda la entrega de una determinada 
cantidad de dinero para quienes la adoptan, tiene por objetivo la 
conservación y uso sostenible del ambiente natural. Debido a ello, 
dicha figura ha avanzado considerablemente, aunque el acceso al 
fondo económico que comprende está condicionado a la aproba-
ción de proyectos que respondan a este propósito. 

La adopción de esta figura por los pequeños productores, moti-
vada más por el acceso a los recursos económicos para sostener la 
propia situación de subsistencia que por la convicción per se respec-
to a la política ambiental-conservacionista, empero, los coloca en el 
dilema entre conservar y producir. En el fondo, esto entraña la pre-
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ocupación por continuar trabajando la tierra y, con ello mantener 
su identidad campesina, seguir diversificando sus actividades eco-
nómicas o emigrar ante la constante falta de apoyos reales para for-
talecer el campo. De esta manera, se advierte entonces que la vía del 
pago por servicios ambientales no sólo no enfrenta el problema de 
descapitalización del sector y la baja producción de alimentos –cu-
yo efecto ha sido la creciente importación de éstos–, también se le 
niega, lo que agudiza sus contradicciones. Por lo demás, esta diná-
mica habrá de empatarse, en el corto plazo, al proceso de reconfigu-
ración que experimenta ya el mundo rural, que pasa por su relación 
con el Estado. 

Acorde con tal esquema, se promueve además la explotación 
turística del paisaje y se profundiza en la producción agrícola co-
mercial para exportación, cuyos beneficios económicos sólo mar-
ginalmente constituyen un modesto ingreso pecuniario para los 
campesinos. 

También como parte del rediseño de la política ambiental, se 
establece una categorización que determina el uso de las áreas prote-
gidas y medidas de conservación, dependiendo de las características 
físicas del espacio por proteger; del grado de perturbación en que se 
encuentra; la disponibilidad de los recursos presentes para su apro-
vechamiento; y la biodiversidad. Así, para el caso específico del Área 
Protegida Cañón del Usumacinta, la categoría que recibió es la de 
Área de Protección de Flora y Fauna, puesto que se consideró el he-
cho de estar en buen estado de conservación como hábitat de diver-
sas especies de flora y fauna en categoría de riesgo, según la 
nom-059-semarnat-2001, y ser un importante reservorio de agua. 
Para su viabilidad social, el Decreto que la creó sugiere que las acti-
vidades productivas locales –agricultura, ganadería, aprovechamien-
to forestal y pesca– se orienten “hacia un esquema de sustentabilidad 
[que reduzca] los impactos ambientales sobre los ecosistemas del 
área”, aunque no precisa en qué consiste tal esquema. 

En el siguiente apartado se expone cómo ha sido el proceso de 
inserción del ejido Ignacio Allende en la dinámica de desarrollo na-
cional mediante la política de desarrollo rural del estado de Tabasco 
desde finales de los años setenta hasta la creación del apff. 
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El desarrollo aplicado en la región del apff
Cañón del Usumacinta 

La concreción del desarrollo supuso la integración de toda la federa-
ción a la consecución de este objetivo. Para ello, se dividió el territo-
rio nacional en regiones y se diseñaron acciones y objetivos 
orientados a aprovechar al máximo los recursos existentes y el po-
tencial productivo de cada una de ellas. Se tecnificó y mecanizó la 
producción agrícola comercial en el norte y centro del país, y se ex-
plotó la riqueza natural del sur-sureste a partir de la puesta en mar-
cha del Ferrocarril del Sureste (1950) y la Carretera Circuito del 
Golfo (1958), que lo integraron al centro del país. 

Para el caso de Tabasco, en particular, la formulación de políticas 
para desarrollar al estado desde mediados de los años cuarenta, des-
cansó en la visión que incluso en la década de los setenta se tenía del 
trópico, según la cual éste encerraba gran cantidad de “reservas fo-
restales, minerales, hidráulicas y de tierras” (Nelson 1977, 15), que 
debían ser destinadas para fomentar el desarrollo. Así, para aprove-
char el potencial productivo del estado (tierras, selva, bosque, agua, 
y más tarde petróleo) en pro del desarrollo nacional, se creó la Co-
misión del Río Grijalva (1951), la cual proyectó la construcción de 
presas en la cuenca alta del río Grijalva (Chiapas) para la generación 
de energía eléctrica y la creación del Plan Chontalpa (1964) y el 
Plan Balancán-Tenosique (1972) para la producción de granos y 
carne, respectivamente, que habría de abastecer la demanda de con-
sumo interno (estatal).7 Es importante mencionar que los proyectos 

7 Los planes Chontalpa y Balancán-Tenosique son proyectos agropecuarios con los 
que en su momento el Estado mexicano buscó incrementar la producción de granos bá-
sicos y carne para satisfacer la demanda de consumo interno. El primero, centrado en la 
producción agrícola, tiene una extensión de 82,000 hectáreas (de 350,000 que fueron 
programadas originalmente) y tuvo una inversión de 775,460 millones de pesos. El se-
gundo se enfocó en la producción ganadera sobre una superficie de 115,000 hectáreas. 
Con éste, además, dada su condición fronteriza con Guatemala, buscaba afianzar la so-
beranía nacional (se trataba de un espacio poco habitado) e inhibir el tráfico ilegal de 
personas, piezas arqueológicas y la producción de enervantes. Ambos proyectos descan-
saban en una visión de desarrollo rural integral, la cual comprendía la creación de centros 
de población con todos los servicios básicos, empleo e infraestructura para la producción 
(srh-crg s/f; srh 1961; Casco 1979; Casco 1980; Tudela 1989; Arrieta 1994). 
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de desarrollo en la entidad fueron particularmente intensivos; sus 
efectos han sido evaluados en trabajos académicos nacionales y esta-
tales (Uribe 2009; Capdepont 2009; Arrieta 1994; Casco 1980; 
Casco 1979; Díaz Perera, en prensa), enmarcados en un proceso 
que ha sido llamado por Tudela (1989) “modernización forzada del 
trópico”. 

La actividad productiva preponderante de ambos planes –la ga-
nadería de bovino y los cultivos básicos– contribuyó a acentuar el 
desplazamiento de la producción de banano, que hasta finales de los 
años treinta había sido el sostén de la economía estatal, seguida de la 
de coco, cacao y caña. Martínez (2006) señala que en un lapso de 
diez años (1925-1935) la producción de plátano pasó de 7.7 tonela-
das a tan sólo 2.49,8 y experimentó un ligero auge entre 1946 y 
1955. A juicio de Tudela (1989, 76), con la crisis platanera “arrancó 
el verdadero proceso de modernización de la entidad”. 

El decaimiento de la producción de plátano arrastró consigo a la 
agricultura en general, sobre todo, la de plantación, que derivó en la 
reducción de la participación del sector agrícola en el pib entre 1950 
y 1970, que pasó de representar “casi tres cuartas partes del valor de 
la agroproducción total […] [a] menos de la mitad” al final del pe-
riodo (Tudela 1989, 176-180). Esta coyuntura posibilitó que los 
pequeños productores incrementaran la producción de granos bá-
sicos para garantizar la propia subsistencia y, al mismo tiempo, el 
auge de la ganadería como fuente generadora de divisas desde los 
años cuarenta.9 

En el marco de esta dinámica, quedaron abiertas nuevas tierras 
para el cultivo y la ganadería mediante la colonización de la selva 

8 La producción de plátano privó desde comienzos del siglo xx y hasta mediados de 
los años treinta, cuando entró en crisis. Esto se debió, entre otras cosas, a la plaga que 
afectó los cultivos y el surgimiento de nuevos centros productores en Centroamérica, 
más baratos y con más garantías frente a la amenaza que representaba para las compañías 
compradoras la visión nacionalista del gobierno cardenista (Núñez 1993; Prats 1993).

9 La ganadería comenzó a ser central en la economía del estado con la crisis platane-
ra, fue incentivada por el gobierno con créditos para la adquisición de animales. A este 
fenómeno contribuyó la modernización de las vías carreteras y la ocupación de tierras 
desmontadas por los campesinos y acahuales jóvenes, y permitió la consolidación de los 
grupos ganaderos locales (Tudela 1989). 
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con la creación de centros de población agrícolas. En este contexto 
se crea la mayoría de los ejidos del Área Protegida.10 

La creación de ejidos en la región (entiéndase el Área Protegida 
Cañón del Usumacinta) es sólo un primer momento de la instru-
mentación de la política de desarrollo rural en el ámbito local, cen-
trado en la incorporación de los campesinos a la lógica del mercado. 
A este momento se han podido identificar dos más: uno, que com-
prende el periodo de 1977 a 1988, caracterizado por la introducción 
de infraestructura básica y la implementación de algunos proyectos 
productivos; el otro, de 1994 a la fecha, en el que se ha enfatizado en 
la producción orientada al mercado, cuya matriz es el neoliberalis-
mo. El periodo 1989-1994 es posible considerarlo como de “transi-
ción” debido a la inestabilidad política que privó durante el mismo. 

Primeros pasos del desarrollo en la región 

Si bien, la mayoría de los ejidos dentro del área fueron fundados un 
par de años después de iniciar los trabajos del Plan Chontalpa (en el 
caso de Ignacio Allende, su repoblamiento sucedió un par de años 
antes de la puesta en marcha del Plan Balancán-Tenosique), no fue 
sino a partir de la administración pública estatal 1977-1982 que 
comenzaron a realizarse obras de infraestructura en la región. Con-
viene destacar, no obstante, que mientras las obras emprendidas en 
los planes fueron financiadas por el Banco Interamericano de Desa-
rrollo (bid) y el gobierno federal, las de la región fueron con recur-
sos de los gobiernos federal y estatal. De esta manera, el Estado daba 
el primer paso para avanzar en su propósito de integrarla al proceso 
de desarrollo nacional. 

Las primeras acciones de infraestructura fueron la carretera y la 
electrificación, llevadas a cabo por etapas que comprendieron a dos 

10 Algunos autores (Martínez 2006; Capdepont 2009; Uribe 2009; Tudela 1989) 
han señalado que el reparto agrario en Tabasco, pese a no ser una exigencia campesina, fue 
impulsado, no obstante, por el gobierno, por lo que de ser 18 ejidos en 1932 pasaron a 
322 en 1940 y a 536 en 1970 (Sánchez 2005), hasta alcanzar su número actual, que es de 
779, en 774 de los cuales se realizan actividades agropecuarias o forestales (inegi 2011). 
Por lo demás, este proceso implicó que la superficie selvática decreciera de 30.4 % en 
1960 a 12.8 % en 1970 (Tudela 1989). 
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periodos de gobierno (1977-1982 y 1983-1988). Estas acciones, 
junto con otras de carácter productivo, estaban enmarcadas en la 
política de desarrollo rural, que postulaba elevar las condiciones de 
vida de la gente mediante el fomento de la producción y la integra-
ción al mercado. Así, más que la energía eléctrica, fue la puesta en 
operación de la carretera la que posibilitó este proceso. 

De manera particular, en 1982, dicha política quedó articulada 
en el Programa de Desarrollo de la Franja Fronteriza (pdff), que 
comprendía “la atención a marginados, generación de empleos, 
bienestar social, desarrollo agropecuario e infraestructura pesquera 
y turística”. En su diagnóstico sobre la región, destacaba la disper-
sión de los asentamientos humanos como un problema por resolver 
debido a que dificultaba su atención e inserción al proyecto nacio-
nal de desarrollo. Por ello, el Programa proponía la creación de cen-
tros rurales integradores como una medida para solucionarla. 

Un año más tarde, el pdff fue potencializado por el Programa de 
Desarrollo de la Región Sureste (pdrse),11 del gobierno federal, y el 
Plan Estatal de Desarrollo (pled) 1983-1988 (Gobierno del Estado 
de Tabasco –en adelante get– 1983a). El primero postulaba la di-
versificación de la economía y la ampliación de la red carretera 
como una respuesta al atraso y relativo aislamiento de la región. El 
eje para diversificar la economía giraba en torno al adecuado apro-
vechamiento del potencial productivo de los recursos naturales me-
diante la reordenación territorial. El segundo, siguiendo esta veta, y 
con un enérgico impulso del gobernador estatal Enrique González 
Pedrero, proponía la creación de Centros Integradores (ci), locali-
dades de confluencia a las que se dotaría de todos los servicios públi-
cos básicos en las que se articulara la actividad comercial, a fin de 
detonar el desarrollo local-regional como una medida para mejorar 
las condiciones de vida de la población. Ambos instrumentos des-
cansaban en la noción de desarrollo integral, concebido como un 
proceso de producción de bienes y servicios orientados a satisfacer 
las demandas elementales de la gente.

11 De acuerdo con este programa, la región sureste estaba comprendida por los esta-
dos de Veracruz, Tabasco, Campeche, Yucatán, Quintana Roo, Chiapas y Oaxaca. 



277Relaciones 142, primavera 2015, pp. 261-305,  issn 0185-3929

¿ s u s t e n ta b i l i da d  versus  s u b s i s t e n c i a ?

Uno de los objetivos del pled, en concordancia con el pdrse, 
consistía en integrar a la sociedad rural a la economía de mercado 
por medio de la producción agropecuaria, pesquera o forestal, pues 
asumían que la dispersión de asentamientos era causa de atraso e 
impedía al gobierno proporcionarles servicios básicos. En este senti-
do, los centros integradores, creados como una estrategia basada en 
el “cambio de estructura para la integración” y el “rescate de las po-
tencialidades primarias”, constituían una pieza clave en el Plan ya 
que facilitarían el intercambio comercial de la producción de las 
localidades que integraban. Los ci habrían de encarnar la política de 
descentralización que acompañó la reforma del Art. 115 constitu-
cional (1983). Así, para su operatividad fue reformada la Ley Orgá-
nica de los Municipios de Tabasco, se creó una nueva estructura 
administrativa del territorio municipal: delegación, subdelegación, 
sector y sección, cuyas autoridades (elegidas por sus comunidades 
para un periodo de tres años) representarían a las municipales. 

En el mismo marco político de desarrollo de la región, con la 
carretera12 concluida para conectar las localidades de la selva con la 
cabecera municipal, el gobierno apuró la introducción de los servi-
cios de electrificación y transporte, y se apoyó para la creación de la 
red de agua y la construcción de viviendas. 

Sin ánimo de exagerar, la puesta en funcionamiento de la carre-
tera, aunque de terracería, permitió que las incipientes relaciones 
comerciales con la cabecera mejoraran. Asimismo, facilitó la imple-
mentación de programas de producción ganadera y de diversifica-
ción agrícola que fomentaron el uso de insumos químicos (get 
1984), y que la oferta de abarrotes se ampliara, que generaron cam-
bios en la dieta de la población. La conectividad carretera, además, 

12 Los trabajos de la carretera implicaron la deforestación de amplias extensiones de 
selva, a la que se sumó la explotación forestal llevada a cabo por la empresa Alfredo V. 
Bonfil, que tenía dos aserraderos (uno en Bejucal y otro en Boca del Cerro). Esta empre-
sa, constituida bajo la figura de “unión de ejidos”, contaba con un consejo integrado por 
un representante de cada ejido, y funcionó entre mediados de los años ochenta y princi-
pios de los noventa. Salvo la contribución que hizo en cuanto a delimitar la zona urbana 
de las localidades, no hubo mayor beneficio para éstas por la enorme cantidad de madera 
preciosa que extrajo, sobre todo cedro y caoba. Entrevista con Sebastián Pérez (13-07-
2011), Homero Cornelio (5-04-2012) y Víctor Patiño (8-04-2012). 
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dio lugar a que la migración de adultos incrementara, al tener 
como puntos de llegada ya no sólo Tenosique, sino localidades si-
tuadas dentro y fuera del estado y, en menor proporción, del país. 
Esta dinámica quedó reforzada con la pavimentación de la carrete-
ra en 2006. 

La transición hacia un nuevo modelo 

En general, durante el sexenio 1989-1994, el gobierno del estado, 
pese a la crisis política en que se encontró en el momento,13 conti-
nuó con las obras de infraestructura para la región (en algunos casos 
construcción, en otros ampliación, rehabilitación y conservación). 
En cuanto a los proyectos productivos, se incorporaron las hortali-
zas a la agricultura local (tomate, melón, sandía y yuca), que se su-
maron a la que ya existía de chile, y se promovió la diversificación de 
producción de oleaginosas como soya, girasol y palma africana, que 
se agregaron a la de coco, y especies ornamentales como la chigua.14 
De igual manera, se incentivó la producción de maíz, frijol, arroz y 
sorgo mediante la dotación de insumos y herramientas a los produc-
tores y se concitó a la reforestación con árboles frutales y madera-
bles, como una medida para revertir el agotamiento de los recursos 
forestales. Asimismo, se impulsó el mejoramiento genético de ani-
males, especialmente, el de ganado bovino, para aumentar la pro-
ducción y su rendimiento (get 1989; 1991). Empero, la estrategia 
de los centros integradores, que llegó a ser un sello distintivo de la 
administración anterior, persistió sólo en el papel. 

Estas acciones estuvieron respaldadas en el Plan Estatal de Desa-
rrollo 1989-1994 (get 1989), uno de cuyos ejes era abrir el campo 

13 Salvador Neme Castillo asumió el poder ejecutivo del estado en 1989 luego de un 
cuestionado proceso electoral, lo que aunado a la falta de oficio político y acaso voluntad 
para atender las demandas del Pacto Ribereño –organización de campesinos afectados 
por Pemex–, además del “fuego amigo” dentro de su partido, el Partido Revolucionario 
Institucional (pri), motivaron su renuncia al cargo en los primeros días de 1992. Su lugar 
fue ocupado por Manuel Gurría Ordóñez, nombrado por el Congreso del Estado, quien 
desempeñó el puesto de 1992 a 1994 (Capdepont 2009, Díaz 2009). 

14 La chigua es una especie arbórea de tronco leñoso similar al helecho, cuyo valor 
comercial reside en su carácter ornamental. 
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tabasqueño a productos de mayor rentabilidad económica y afian-
zar la integración de los pequeños productores a la dinámica comer-
cial. En los informes de gobierno presentados en este periodo se 
observa, sin embargo, una tendencia orientada a concentrar los re-
cursos económicos en municipios con alta productividad agrícola 
(Huimanguillo, Cárdenas, Comalcalco, Centro, Teapa, Jalapa y Ta-
cotalpa) y ganadera (Teapa, Huimanguillo, Emiliano Zapata, Ba-
lancán y Tenosique). En este mismo periodo, los recursos 
provenientes del Programa Nacional de Solidaridad (pronasol) 
fueron ejercidos por los gobiernos estatal y municipal y el Instituto 
Nacional Indigenista (ini) para apuntalar las obras de infraestructu-
ra y vivienda (get 1992; 1994). 

La era neoliberal 

Las administraciones estatales que siguieron (1995-2000, 2001, 
2002-2006 y 2007-2012) han profundizado en la apertura del 
campo tabasqueño hacia la diversificación en la producción de cul-
tivos de aparente alta rentabilidad económica, aprovechando las 
ventajas comparativas, esta dinámica se enmarca en el desarrollo 
sustentable. El argumento esgrimido para justificarla, se refiere a la 
necesidad de contar con fuentes generadoras de ingreso distintas de 
la explotación de hidrocarburos y recursos naturales para garantizar 
el desarrollo del estado a partir del empleo óptimo de los mismos y 
del medio ambiente. Esta apertura ha implicado mayor participa-
ción del capital privado para darle valor agregado a estos productos, 
en ausencia de un aparato estatal (desmantelado por la política de 
privatización) (Zepeda 2012; Sánchez 2010; Sacristán 2006). 

En este ánimo, se ha aprovechado la ubicación geográfica de Ta-
basco, “paso obligado al sureste mexicano”, para potenciar el sector 
servicios –en especial en la ciudad de Villahermosa–. El marco de es-
tas iniciativas ha ido permitiendo la integración a la cadena comercial 
con Norteamérica y ser plataforma del Tratado de Libre Comercio 
para América del Norte (tlc) con los mercados emergentes de Cen-
troamérica (pled 2002-2006) (get 2002). En este contexto, desde 
1995, se han signado diferentes instrumentos encaminados a conso-
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lidar la integración regional, es el Proyecto de Integración y Desarro-
llo de Mesoamérica o Proyecto Mesoamérica (2008)15 el de mayor 
envergadura hasta el momento. 

En estos procesos, la política pública de desarrollo rural se ha 
empeñado en fomentar entre los pequeños productores agrícolas 
tabasqueños una cultura empresarial ligada a la reconversión pro-
ductiva, que implica el desplazamiento de los cultivos de ciclo corto 
por los perennes, y el rescate, conservación y manejo sustentable de 
los recursos naturales y el medio ambiente, como medidas para me-
jorar sus condiciones de vida. Ambas vías ya no están orientadas a 
insertar a los pequeños productores al mercado, sino a cadenas pro-
ductivas de bienes y servicios, como son los programas ecoturísticos 
y el pago por servicios ambientales. Tal empeño, sin embargo, no ha 
cristalizado plenamente; los campesinos siguen encontrando en la 
propia producción de granos y hortalizas la base de su subsistencia 
diaria, que sortean con ingresos provenientes de otras fuentes, como 
el comercio, las remesas y los programas sociales –Oportunidades, 
Procampo, Progan, empleo temporal–, entre otras. 

El desarrollo aplicado en Ignacio Allende 

Como herencia tardía de la política agraria mexicana, el ejido Igna-
cio Allende fue creado en 1967 por decreto presidencial en el con-
texto de la política de colonización y de reparto agrario, fueron los 
beneficiarios un grupo de 79 campesinos sin parcela originarios de 
Salvatierra, Guanajuato, se dotó a cada uno de 20 hectáreas (Carpe-

15 El Proyecto de Integración y Desarrollo de Mesoamérica o Proyecto Mesoamérica 
fue anunciado el 28 de junio de 2008 por los presidentes de Colombia, Panamá, Costa 
Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador, Guatemala, Belice, República Dominicana y 
México en la 10ª Cumbre de Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla; su ante-
cedente es el Plan Puebla-Panamá, dado a conocer en junio de 2001. El objetivo consiste 
en crear infraestructura física que facilite la integración, el desarrollo social y sustentable. 
“[I]ncorpora […] proyectos de alto impacto social en áreas de salud, medio ambiente, 
desastres naturales y vivienda” (Martí 2008, 10)]. Para el área medioambiental creó la 
Estrategia Mesoamericana de Sustentabilidad Ambiental, que adoptó como línea de ac-
ción el fortalecimiento del Corredor Biológico Mesoamericano (véase Estrategia Meso-
americana de Sustentabilidad Ambiental 2012). 
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ta Básica del ejido Ignacio Allende). No obstante, hacia 1970 ha-
bían abandonado el lugar.16 Éste fue ocupado por familias indígenas 
(sobre todo de origen tzeltal y ch’ol) y mestizas procedentes de 
Chiapas, Veracruz, algunos municipios de Tabasco y ejidos vecinos 
(Vásquez y Cobos 1994),17 posiblemente avecindados en el ejido 
cuando todavía estaban los primeros. 

Ignacio Allende se localiza al sureste de la cabecera municipal de 
Tenosique, en los 17°18’03’’N y 91°13’10’’O y a 274 msnm (inegi 
2011). Colinda al norte con la colonia agrícola El Xotal, al este con 
el ejido Francisco I. Madero, al sur con los ejidos Francisco Villa y 
El Repasto y al oeste con los ejidos Bejucal y Redención del Campe-
sino. Tiene una extensión de 2,139-84-56.13 hectáreas de acuerdo 
con el acta de delimitación, destino y asignación de tierras ejidales 
(Almaraz 2010, 7), cuyos suelos no son aptos para labores agrícolas. 

El Censo de Población y Vivienda 2010 registró en el ejido 695 
personas,18 de las que 342 son mujeres y 353 hombres, la mayoría, 
530 indígenas, de predominancia tzeltal. Del total, 63 % es menor 
de 24 años de edad; de ésta, 38 % (25 % del total) es mayor de 15 
años, la mitad con apenas la secundaria terminada y sin acceso a 
tierra. 

Además, 80 % de la población está inscrita en el Seguro Popular 
y para la atención médica cuenta con un centro de salud, donde las 

16 Durante el trabajo de campo fueron identificadas tres versiones acerca del abando-
no del ejido por los primeros beneficiarios. Una refiere que se debió a que no lograron 
adaptarse al ambiente de la selva (calor, mosquitos, riesgo de ataque de algún animal 
salvaje) –Lorenzo López, 14-05-2011–, otra que por la falta de agua –Mariano Collazo, 
16-05-2011– y otra más lo atribuye a conflictos con los indígenas avecindados –Homero 
Cornelio, 5-04-2012. También hay quien señala que el lugar ya estaba abandonado 
cuando llegaron los nuevos pobladores (Humberto Méndez, 17-04-2011). 

17 Entrevista con Lorenzo López (14-05-2011), Pedro Méndez (15-05-2011), Ma-
riano Collazo (16-05-2011), Juan Cruz (20-05-2011) y Homero Cornelio (5-04-2012). 

18 Es probable que la población sea mayor de la consignada oficialmente. A decir del 
delegado municipal, Víctor Patiño, se tienen registrados 160 jefes de familia, lo que im-
plica igual número de familias y, eventualmente, de viviendas. Si en promedio cada fami-
lia se compone de 5.7 miembros, el número total de habitantes asciende a 912. Este dato 
se acerca más al referido en un documento elaborado por el director del albergue, Benja-
mín Mendoza, donde solicita recursos para un proyecto de ganadería ovina para el mis-
mo albergue, en el que se consigna que el número de beneficiados con este proyecto será 
de 956 personas, es decir, toda la población ejidal. 
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consultas son brindadas por personal médico los lunes, miércoles y 
viernes de 10 am a 1:30 pm; por las tardes, éstas son ofrecidas por 
un médico tradicional de la localidad casi todos los días de la sema-
na a partir de las 6 pm. También cuenta con tres planteles escolares 
en los que se imparte educación en los niveles preescolar, primaria y 
secundaria (modalidad telesecundaria). 

El mismo Censo reporta 121 viviendas con igual número de fa-
milias, integradas por 5.7 miembros en promedio (inegi 2011). La 
mayoría de las viviendas son de paredes y techo de madera, con piso 
de tierra y sin drenaje, aunque con energía eléctrica y agua potable. 

Se trata de un ejido donde la agricultura y la ganadería, en particu-
lar, la de traspatio, constituyen las actividades productivas primarias, 
cuya finalidad es el autoconsumo.19 Ambas han sido fundamentales 
para garantizar la subsistencia y autocapitalización por medio de la 
venta de sus excedentes, pero principalmente para acceder a bienes 
que les permitan seguir desarrollándolas.

Puesto que a su llegada el lugar era inhóspito, una de las prime-
ras tareas de los pobladores fue el desmonte que realizaron con li-
mitada tecnología, con simple hacha. Si bien, desmontar era una 
necesidad tanto para construir viviendas como para delimitar áreas 
laborables, es probable que haya sido una condición impuesta por el 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización para reconocer-
les derechos sobre la tierra (véase Uribe 2009, 173). Cabe hacer 
notar aquí que el desmonte en Tabasco fue una práctica asociada a la 
colonización. 

Entre los años setenta y hasta finales de los ochenta, Allende si-
guió poblándose con personas procedentes de Chiapas (tzeltales), 
quienes todavía alcanzaron una parcela que trabajar y un solar don-
de levantar sus casas. Algunas habían llegado a visitar a sus familiares 

19 Para 17 de las 30 personas entrevistadas durante el trabajo de campo, el maíz y el 
frijol constituyen la base de la dieta. El rendimiento promedio de maíz por hectárea es de 
22.5 zontes (un zonte es equivalente a 400 mazorcas), suficientes para el abasto domésti-
co durante 5 meses; el de frijol es de 900 kg, de los que sólo se ocupan 100 kg aproxima-
damente para el consumo familiar, el resto se vende en el mercado o entre los mismos 
vecinos de Allende o de otros ejidos. De esas mismas personas, 4 crían ganado bovino, 
cuyos hatos son de 12, 15, 17 y 80 cabezas; dos más crían ganado ovino, con 15 animales 
cada uno. La crianza de uno y otro tipo de ganado es para venta en pie. 
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y terminaron quedándose o regresaron luego de asistir a una campa-
ña religiosa; otras, buscando tierra.20 Esta dinámica implicó que el 
desmonte para delimitar la zona urbana se llevara a cabo conforme 
se iba poblando el ejido y en respuesta a necesidades específicas,21 
como el caso de la pista aérea (hoy cancha de pasto).22 

Dado que el ejido carece de fuentes de agua naturales, una de las 
demandas más sentidas de la población desde su llegada fue la del 
agua potable,23 pero ésta sólo fue atendida hasta los años ochenta en 
el contexto de la política24 de desarrollo rural. En un principio, la 
gente tomaba agua de un arroyo cercano y de un jagüey donde tam-
bién abrevaban los animales, en las inmediaciones del ejido Francis-
co Villa. Por iniciativa propia, los pobladores instalaron una tubería 
desde un rancho particular –conocido como “El Tigre”– donde ha-
bía un manantial; aunque inicialmente el dueño estuvo de acuerdo, 
cambió luego de parecer y obstruyó el paso del agua. En los ochenta, 
dentro de las acciones emprendidas por los gobiernos estatal y mu-
nicipal para mejorar las condiciones de vida de la población, realizó 
una perforación de 20 metros de profundidad buscando alguna co-
rriente subterránea de agua, pero como no se halló ninguna se optó 

20 Entrevista con Juan Méndez (16-04-2011), Agustín López (17-04-2011), Benja-
mín Mendoza (23-04-2011), Ricardo Mendoza (19-05-2011) y Mauricio Méndez (20-
05-2011). 

21 Entrevista con Lorenzo López (14-05-2011) y Mauricio Méndez (20-05-2011). 
22 El espacio que ocupa la cancha originalmente fue utilizado como pista aérea, he-

cha explícitamente a    mediados de los setenta para que el pastor de la Iglesia bautista, un 
norteamericano de nombre Milton Martin, pudiera descender y predicarles. 

23 De acuerdo con la resolución presidencial en que se sustenta la creación del ejido 
Ignacio Allende, éste quedó asentado en el espacio que ocupa actualmente debido a que 
“no existen unidades de dotación vacantes en los ejidos de la región donde pudieran ser 
acomodados; y que para resolver el presente caso resultan legalmente afectables 2,000-
00-00 ha de monte susceptible de cultivo, que se pueden tomar del predio denominado 
propiedad de la Nación […] para la creación de un Nuevo Centro de Población Agrícola 
que se denominará ignacio allende y que quedará ubicado en el Municipio de Tenosi-
que del Estado de Tabasco” (Carpeta Básica). 

24 Algo similar a lo informado sobre la carretera y la electrificación sucedió respecto 
al sistema de agua potable, es decir, mientras Rovirosa Wade indica un avance de 80 % 
en 1981 en los ejidos Bejucal, Ignacio Allende, Francisco I. Madero, Cortazar y Miguel 
Hidalgo, en 1984 González Pedrero se refiere a la construcción de dicho sistema en los 
ejidos Bejucal, Ignacio Allende, Francisco Villa, Cortazar, Repasto, Miguel Hidalgo y 
San Francisco, obra que continuó todavía un año más tarde. 
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por bombearla desde el ejido Francisco I. Madero,25 quedó lista la 
instalación a inicios de los noventa. De esta manera se abastece ac-
tualmente.26 

En el mismo marco de la política social para el área rural, a finales 
de los ochenta y principios de los noventa se puso en marcha un 
programa de vivienda operado por los gobiernos estatal y municipal 
y el Instituto Nacional Indigenista con recursos del Programa Nacio-
nal de Solidaridad (Pronasol) en el que varias27 familias resultaron 
beneficiadas (get 1989; 1992). El programa proporcionaba el mate-
rial para la construcción del inmueble conforme a un modelo y me-
didas específicas (aproximadamente 10 x 5 m y una altura de 2.5 m), 
con techo de dos aguas cubierto con láminas de asbesto,28 mientras 
que los beneficiarios aportaban la mano de obra.29 Dentro de este 
programa, se impulsó la construcción de letrinas y fosas sépticas.30 
Tales recursos también fueron canalizados a infraestructura (se am-
plió la red de distribución de postes para la electrificación y se cons-
truyeron las calles de la zona urbana) y se introdujo la tienda de la 
Compañía Nacional de Subsistencias Populares (Conasupo) a me-
diados de los noventa. Ya para finales de esta década se puso en fun-
cionamiento la red de telefonía, rural inicialmente, residencial en la 
actualidad (proporcionado por la empresa Teléfonos de México).

Por lo que toca a la carretera, aunque en el discurso de los habi-
tantes no aparece como una demanda, sí se expresa como una nece-

25 Entrevista con Mariano Collazo (14-05-2011), Pedro Méndez (15-05-2011), Ma-
riano Collazo Pérez (18-05-2011) y Homero Cornelio (5-04-2012). 

26 Francisco I. Madero también abastece a los ejidos El Repasto y Nueva Estancia; el 
bombeo de agua es de dos horas diarias de lunes a sábado. En cada localidad se nombra a 
una persona para que se encargue de abrir la llave y cerrarla, y para reportar o en su caso 
reparar cualquier daño en la bomba o en las cajas de agua. 

27 El informe de gobierno de 1989 da cuenta de veinte familias beneficiadas, mien-
tras que el de 1992 sólo señala que se proporcionó material para la construcción de vi-
viendas, sin especificar un número de beneficiarios. 

28 El modelo de vivienda fue el mismo que se empleó en las construidas en el Plan 
Chontalpa y el Plan Balancán-Tenosique; solamente cambiaron las dimensiones, en el 
caso de Ignacio Allende fueron más pequeñas. 

29 Entrevista con Víctor Patiño (19-05-2011). 
30 En el informe de 1994 (get 1994) se da cuenta de la construcción de un sistema 

de drenaje sanitario, pero éste no existe. Respecto a las fosas sépticas, éstas ya no funcio-
nan en la actualidad. 
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sidad. Por ejemplo, para dar cuenta de lo difícil que resultaba 
trasladarse a Tenosique, los refundadores de Ignacio Allende suelen 
referir que el trayecto, por decir lo menos, era complicado. No po-
día hacerse sino a pie, con carga y en medio de la selva.31 Ya instala-
dos en el lugar, cuando había necesidad de ir a Tenosique (a comprar 
o vender), había que invertir dos días, uno de ida y otro de regreso, 
lo que se complicaba en tiempo de lluvias. La carretera vino a aliviar 
lo tortuoso del itinerario, aunque sólo en parte y por temporadas, 
particularmente la de secas, esta situación ha cambiado sustancial-
mente a partir de la pavimentación. 

Con la carretera en operación, la actividad comercial interna co-
menzó a ocupar un papel importante para la economía del lugar. Al-
gunas personas establecieron tiendas –las primeras– donde expendían 
artículos básicos: velas, cerillos, sal, azúcar, galletas. Otras comenza-
ron a desplazarse diariamente a Tenosique para vender parte de los 
productos que cultivaban en pequeña cantidad, como cebollín, cilan-
tro, epazote, perejil, yerbabuena, aprovechando la única “ruta”32 que 
había para ir y volver. Esta dinámica comercial entrañó cambios signi-
ficativos respecto a la dieta y la producción de cultivos en poco tiem-
po. Por una parte, fueron introducidos en las tiendas refrescos, pan 
industrializado, chile y salsa en lata, café soluble, frituras de harina y 
dulces, entre otros. Por otra, la demanda que los cultivos mencionados 
tuvieron en Tenosique motivó a quienes los comercializaban a adqui-
rirlos incluso en ejidos vecinos. Más aún, se exploró la rentabilidad de 
otros cultivos entonces sólo para autoconsumo –macal, yuca y camo-
te–,33 con óptimos resultados, esto derivó en una mayor producción. 

31 La mayoría de ellos llegó a la estación del tren que se encontraba en Tenosique y 
desde ahí iniciaban la travesía, o bien alquilaban algún vehículo que los dejara en el actual 
entronque de la carretera Tenosique-El Ceibo que conecta con los pueblos de la selva.

32 Es la manera en que llaman al transporte público. 
33 A juicio de los productores, son cultivos que no requieren de mucha inversión de 

tiempo y dinero; crecen independientemente de la temporada de lluvias o secas y son de 
rápido crecimiento (tres meses), lo que les permite tener producción durante práctica-
mente todo el año. Un costal de yuca (45 kilos) se vende entre 120 y 150 pesos, mientras 
que el precio del macal y el camote es de 10 y 6 pesos el kilo, respectivamente (Entrevista 
con Juan Méndez, 16-04-2011; Benjamín Mendoza, 23-04-2011; Lorenzo López, 14-
05-2011; Ricardo Mendoza, 19-05-2011). 
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Asimismo, posibilitó que el flujo de personas aumentara, lo que 
dio lugar al fenómeno de la migración. En sus inicios, ésta tuvo un 
carácter más bien incipiente, tenía como destino Tenosique, seguido 
de algunos otros lugares de Tabasco, como la capital Villahermosa, 
y Palenque, en Chiapas. Quienes entonces salieron fueron jefes de 
familia principalmente, para emplearse en trabajos temporales que 
no les generaban vínculos fuertes, como la albañilería y, en menor 
medida, el pastoreo de ganado.34 

Este fenómeno adquirió otro cariz a finales de los noventa y se 
agudizó35 con la pavimentación de la carretera, ya que creció el nú-
mero de unidades de transporte público y el horario de las corridas, 
facilitando el desplazamiento de la gente hacia la cabecera de Tenosi-
que.36 Así, la migración dejó de ser discreta y ya no se limitó sólo a los 
jefes de familia; tampoco se circunscribió a Tenosique y al interior del 
estado como lugares de llegada, y abandonó en algunos casos su con-
dición temporal. A los empleos tradicionales se sumaron nuevas 
áreas laborales: campo, guardia de seguridad, empleado de tienda, 
afanador, trabajo doméstico. En esta nueva oleada, fueron sobre todo 
jóvenes solteros sin tierra o sin posibilidad de acceso a ella –hombres 
y mujeres– en edad de trabajar quienes salieron. Cancún y Ciudad 
del Carmen han sido desde entonces los principales puntos de llega-
da, seguidos de Estados Unidos y, con menor frecuencia, Monterrey. 

Finalmente, la carretera facilitó mayor flujo de bienes y mercan-
cías hacia el interior del ejido, destacan los electrónicos: televisión, 
refrigerador, radio-estéreo, y en muy pocos casos la adquisición de 
automotores. 

La instrumentación del desarrollo en el ejido, también implicó 
la puesta en operación de proyectos productivos, desde los años 
ochenta, a través de los cuales se dotó de aves (gallinas y patos) y 
cerdos a jefas de familia y cabezas de ganado a productores para su 
crianza, y la introducción de cultivos. Estos proyectos fueron alen-

34 Entrevista con Homero Cornelio, 5-04-2012. 
35Entrevista con Mauricio Méndez, 20-05-2011; Benjamín Mendoza, 15-07-2011; 

Mauricio López, 16-07-2011.
36 Entrevista con Víctor Patiño, 19-05-2011; Benjamín Mendoza, 15-07-2011; Ho-

mero Cornelio, 5-04-2012. 
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tados en el sexenio de 1989-1994 con recursos provenientes del 
Pronasol y Crédito a la Palabra. La finalidad de tales proyectos era 
elevar los ingresos de las familias rurales y mejorar sus condiciones 
materiales de vida, pero sin un plan de comercialización a corto, 
mediano y largo plazo, la creación de un mercado para éstos y la 
ausencia de medidas contra el coyotaje, difícilmente estas metas ha-
brían de concretarse. 

Sin duda, la crianza de animales de traspatio está muy lejos de ser 
una vía para capitalizar a los campesinos, pero sí les permite acceder 
al consumo de carne, si bien de manera esporádica. Por lo demás, la 
falta de agua sigue constituyendo un fuerte obstáculo para el desa-
rrollo de la ganadería, y quienes la practican difícilmente podrán 
admitir que les capitaliza pese a que consideran que no requiere de 
mucha inversión.37 

En cuanto a los cultivos, uno que tuvo fuerte arraigo debido a su 
buen precio en el mercado fue el chile –jalapeño y tabaquero– (get 
1981). Una de las innovaciones introducidas por el programa de 
chile fue el empleo de paquetes tecnológicos (fertilizante, pesticida 
y herbicida químicos) para incrementar el volumen de la cosecha, 
que también fueron utilizados por los mismos productores en el 
maíz y frijol, sobre todo el herbicida.38 Hasta hace un lustro todavía 
había quienes lo cultivaban, pero los bajos precios que se pagaban 
por él, que contrastaban con el gasto que debían hacer en tales insu-
mos para lograr la cosecha, y la falta de mercado directo para darle 
salida, orillaron a los productores a dejar de cultivarlo.39 En el sexe-
nio de 1989-1994, a la producción de chile, frijol y maíz, se sumó la 
de los cultivos de arroz y sorgo con base en el estudio de suelos, que 
operó con recursos del Pronasol. 

37 Entrevista con Víctor Patiño, 19-05-2011 y Juan Cruz, 20-05-2011. 
38 Entrevista con Lorenzo López (14-05-2011), Pedro Méndez (15-05-2011) y Da-

niel González (4-04-2012). 
39 A decir de algunos productores (Lorenzo López, 14-05-2011; Pedro Méndez, 15-

05-2011; Humberto Méndez, 17-04-2011; Juan Cruz, 20-05-2011), hubo un tiempo 
en que llegaban los tráileres de La Costeña y se llevaban la producción de chile de toda la 
región, la cual era pagada en efectivo en el mismo instante. Esta dinámica provocó que 
incluso hubiera quienes destinaran toda su tierra al cultivo de chile y rentaran en otra 
parte para hacer su milpa. 
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Es de hacer notar que el programa de chile implicó la asistencia 
técnica para instruir en el uso de los agroquímicos. Así, se aleccionó 
a los productores sobre qué cantidades emplear y el modo de aplica-
ción. Pese a ello, ya en la práctica, los mismos agricultores han esta-
blecido criterios para su uso40 acompañados de otras prácticas 
mediadas por la incorporación de conocimientos propios, como 
aquellas ligadas a la posición de la luna.41 Empero, en la actualidad 
solamente se mantiene el uso de herbicida para limpiar el terreno 
antes de sembrar y una vez cuando la planta está creciendo. 

Asimismo, se apoyó la producción de maíz y frijol. De acuerdo 
con información de campo, en el sexenio de 1989-1994, se introdu-
jo la variedad híbrida de maíz en el ejido, a la que llaman “enano” o 
“chaparro” por su tamaño, para comercializar. No obstante, los pro-
ductores han privilegiado su empleo para el autoconsumo. En la 
actualidad, este cultivo se verifica entre los meses de noviembre a 
marzo (periodo al que llaman tornamilpa), dado que no requiere de 
mucha agua para crecer. Por esta razón, también se siembra para el 
ciclo de mayo-octubre junto con el maíz criollo, aprovechando las 
primeras lluvias a fin de contar con el grano al cabo de tres meses. 
De esta manera, los mismos lugareños buscan garantizar su propio 
abasto de la leguminosa para todo el año. El maíz híbrido, no obs-
tante, tiene la particularidad de “agusanarse” en poco tiempo, lo que 
no sucede con el maíz criollo, que puede durar casi un año.42 

40 Entre no pocos productores hay desconfianza hacia los técnicos y sus conocimien-
tos; y quizá no sea para menos. Cuando se aplicó el programa de chile, experimentaron 
con el fertilizante en plantas de maíz que al cabo de los días se secaron, perdiéndose en 
total 16 hectáreas de la leguminosa (entrevista con Lorenzo López, 14-05-2011 y Pedro 
Méndez, 15-05-2011). 

41 Los productores (entrevista con Humberto Méndez, 17-04-2011; Mariano Colla-
zo, 16-05-2011; Lorenzo López, 23-06-2011; Ricardo Mendoza, 13-07-2011) sostienen 
que para que se dé bien la cosecha, debe sembrarse cuando la luna está llena; quizá esto 
ayude a comprender por qué algunas personas siembran hasta con un mes de diferencia. 
Claro que no se soslaya la existencia de una racionalidad práctica respecto al tiempo para 
sembrar, sobre todo, cuando las lluvias “tardan en llegar” y se convierten en una amenaza 
para que se logre la cosecha. 

42 Algunos indígenas tzeltales llegaron a Allende con su propia semilla de maíz criollo 
para su sostenimiento. En la práctica, siguen seleccionándose los mejores granos de esta 
variedad para cada ciclo de cosecha, lo que no sucede con el híbrido, y se le prefiere tanto 
por su aspecto físico (tamaño y color) como por su sabor. 
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A partir del sexenio 1995-2000, la actividad productiva del esta-
do quedó inserta en la lógica neoliberal, que impulsó la reconver-
sión de la producción agrícola hacia cultivos de alta rentabilidad 
comercial. Por esta vía, el gobierno ha pretendido incorporar a los 
pequeños productores a cadenas productivas y así mejorar las condi-
ciones económicas de los hogares rurales. Bajo esta perspectiva, en 
Allende se promovió la producción de achiote y café, pero la falta de 
mercado para el primero y las oscilaciones del precio internacional 
del segundo, han obstaculizado la transformación pregonada por el 
Estado. Más aún, frente al fracaso de tales proyectos, los campesinos 
tumbaron los plantíos de estos cultivos y en su lugar volvieron a 
sembrar maíz y frijol.43 

Lo hasta aquí expuesto evidencia que a la instrumentación de la 
política de desarrollo rural subyace una idea mecánica centrada en la 
provisión de servicios de infraestructura y el estímulo de la produc-
ción, de animales y cultivos, con fines comerciales, como condición 
necesaria para mejorar los niveles de vida de la población del ejido. 
Tal idea, sin embargo, contrasta con la realidad: no hay aumento en 
los ingresos ni, en consecuencia, las condiciones de vida de la pobla-
ción son mejores porque el desarrollo no es mecánico. A esto habrá 
que agregar que la mayoría de los proyectos y programas implemen-
tados en el sector son elaborados lejos del campo y, en muchos casos, 
responden a necesidades del mercado; además de las inercias arraiga-
das en él. La ausencia de medidas para corregir esto, obliga a la pre-
gunta sobre los alcances y objetivos de la política de desarrollo rural. 

Por lo demás, esta dinámica netamente excedentaria no tiene 
entre sus prioridades el fomento de la producción de autoconsumo, 
contraria a las nociones de excedente, escasez y progreso, sino la in-
corporación de los trabajadores del campo a la lógica del capital y el 
mercado. Dicha incorporación, por lo demás, ha tenido lugar en 
condiciones de subordinación de los productores de Allende al pro-
ceso de generación de capital, un proceso del que no tienen control. 

En cambio, en la producción de autoconsumo, particularmente 
de maíz y frijol, son ellos, los campesinos, quienes controlan el pro-

43 Entrevista Cristina López (13-05-2011). 
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ceso productivo (medios de producción y fuerza de trabajo), y la 
venta de excedentes (cuando hay) difícilmente pueden generar ri-
queza, ya que apenas alcanza para mantener el propio ritmo de re-
producción en términos de subsistencia. No es una casualidad, 
pues, que con todo y la puesta en marcha de los programas enmar-
cados en el desarrollo rural, los pobladores buscaran asegurar, en 
primer lugar, su propio abasto de ambos cultivos, o que volvieran a 
ellos al advertir las dificultades que les representa el mercado, inser-
tándose a él por otras vías. Además de fortalecer la capacidad de 
agencia, este tipo de producción entraña un entramado de relacio-
nes sociales que refuerzan los vínculos familiares y de vecindad que 
dan cohesión interna y continuidad al ejido, así como consideracio-
nes ontológicas y éticas respecto al ser humano. 

Con la creación del área protegida en 2005 y, sobre todo, a partir 
de su cambio de jurisdicción administrativa en 2008, se ha abierto 
una nueva vía para fomentar el desarrollo económico de la población 
del ejido mediante el concepto de “pago por servicios ambientales”, 
aprovechando las ventajas competitivas que ofrece el ecosistema don-
de se localiza. Bajo esta lógica, se han adoptado algunos ordenamien-
tos de carácter conservacionista y de salubridad, que imponen multas 
que van de los 500 a los 1,000 pesos a quien los quebrante. 

Bajo el signo de la sustentabilidad 

Desde 2008, la apuesta de los tres niveles de gobierno en la región 
está siendo orientada hacia el fomento de la prestación de servicios 
ambientales y el encuadre de la agricultura y la ganadería en un es-
quema de producción sustentable en aras del bienestar y el desarro-
llo de quienes habitan en ella. Este énfasis coincide con la 
incorporación del estado al Corredor Biológico Mesoamericano y el 
cambio de jurisdicción administrativa del área –de estatal a federal– 
ese mismo año. Bajo esta dinámica, la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) realiza 
talleres entre los ganaderos de bovino para capacitarlos en cuanto al 
cuidado de los animales y en el manejo del espacio para su mejor 
aprovechamiento. Asimismo, una Agencia para el Desarrollo Sus-
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tentable (ads) dependiente del Corredor Biológico Mesoamerica-
no44 impulsa distintos proyectos ecológicos y productivos, y la 
Comisión Nacional Forestal (conafor) está fomentando el pago de 
servicios ambientales mediante proyectos locales de conservación de 
la biodiversidad de flora y fauna. 

En el caso particular del ejido Ignacio Allende, la Agencia para 
el Desarrollo Sustentable (ads) inició en 2011 un proyecto de siem-
bra orgánica de maíz criollo con un grupo de 12 productores, el 
cual constó de tres etapas. La primera consistió, por un lado, en 
sensibilizar a los participantes a través de talleres sobre el daño am-
biental provocado por el uso de agroquímicos para la siembra y la 
importancia de la producción orgánica para la obtención de pro-
ductos con mayor calidad nutrimental. Por otro, en capacitarlos en 
la construcción de cercas vivas y terrazas para retener los nutrientes 
de la tierra y como una manera de evitar la erosión de los terrenos, 
así como en la elaboración de biofertilizante a partir de desechos 
orgánicos. Al mismo tiempo, la adopción de estas técnicas acompa-
ña el abandono del sistema roza-tumba-quema, presentado como 
una amenaza para la flora y la fauna, y como potencial factor de 
incendios. 

44 El Corredor Biológico Mesoamericano (cbm) fue acordado en 1997 por los presi-
dentes de Panamá, Costa Rica, Nicaragua, El Salvador, Honduras, Guatemala, Belice y 
México, comenzando a operar en 2000. Se trata de “un sistema de ordenamiento territo-
rial compuesto de áreas naturales protegidas [...] [que brinda] espacios de concertación 
social para promover la inversión en la conservación y uso sostenible de los recursos” 
(Ramírez 2003, 2-3). Parte de su financiamiento proviene del Fondo Fiducidiario para el 
Medio Ambiente Mundial. En México, el cbm se canaliza por medio del Banco Mundial 
–agencia de implementación del Fondo– a través de la Comisión Nacional para el Cono-
cimiento y Uso de la Biodiversidad (Eccardi 2003, 4). El 27 de agosto de 2008, Tabasco 
se integró al cbm –sumándose a los estados de Campeche, Yucatán, Quintana Roo, 
Chiapas, Oaxaca, Puebla y Veracruz–. A juicio del gobierno del estado, este hecho “repre-
senta opciones para diversificar las actividades productivas y promover los servicios am-
bientales”, mediante el fomento de “programas de manejo sustentable para la producción 
primaria […], incidiendo en variadas actividades productivas […] se trata de fusionar el 
aprovechamiento sustentable, mejorando los ingresos de la población y la conservación 
de los recursos naturales” (get 2010, 153). El cbm “se ejecuta en cuatro microrregiones” 
–Sierra de Huimanguillo, Teapa-Tacotalpa, Macuspana y Tenosique-Centla–; “Con apo-
yo de Agencias para el Desarrollo Sustentable (ads) […] se realizan acciones de conserva-
ción y desarrollo para cumplir con la política de manejo y aprovechamiento de recursos 
naturales” (Whizar 2010). 
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La segunda fue la relativa a la siembra del maíz, que implicó des-
de la colocación de postes y la aplicación de las técnicas enseñadas 
como parte de la preparación del terreno, hasta la cosecha propia-
mente. Aunque se trató de una cuestión experimental, la superficie 
sembrada fue de media a una hectárea. A esta fase perteneció tam-
bién el otorgamiento de un estímulo económico (1,500 pesos para 
quien sembró una hectárea y 750 para quien sembró la mitad) y la 
donación de un tinaco de 100 litros para la elaboración del bioferti-
lizante a cada uno de los productores. La tercera etapa, finalmente, 
se refirió al compromiso de éstos a seguir reproduciendo el modelo e 
involucrar, en la medida de lo posible, al resto de los campesinos.45 

Esta misma Agencia impulsa desde inicios de 2012 un proyecto 
de producción de palma shate (Chamaedorea spp), especie silvestre 
de uso ornamental y de alto valor comercial, cuyo objetivo se orien-
ta hacia la generación de ingresos para la población del ejido, al 
tiempo que busca contribuir a la reforestación de la selva. El proyec-
to es de largo plazo y también está conformado por etapas. La pri-
mera, como en el anterior, está centrada en la sensibilización y la 
capacitación. La segunda tiene que ver con la producción, cuyo pro-
ceso comprende la adquisición de plántulas para sembrarlas y res-
embrarlas una vez que hayan alcanzado 10 centímetros 
aproximadamente, y la construcción de un vivero. A partir de que 
sean resembradas, habrán de esperar un promedio de 2.5 años para 
poder cortarlas. Como una de las finalidades del proyecto es que sea 
sustentablemente económico, se debe conservar la semilla de la pal-
ma para reproducirla siguiendo el mismo proceso. La tercera etapa 
consiste en la comercialización, aunque por el momento no está 
definido el mecanismo sobre cómo se llevará a cabo. En este proyec-
to participa un grupo de 15 personas, varones. 

Con todo, el proyecto que mayor expectativa ha generado es el de 
la conservación, puesto que implica a todo el ejido. Este proyecto 
surgió luego de una “plática” que personal de la conafor sostuvo 
con la población a inicios de 2009 para informarles que habitaban 
en un área natural protegida. Durante ella se le dijo a la gente que 

45 Entrevista con Carmen Sánchez (16-04-2012). 
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por estar dentro del área protegida debían conservar el ambiente, es 
decir, cuidar los animales, no tirar árboles y evitar quemar al mo-
mento de sembrar. Para garantizar esto, se instó a elaborar un proyec-
to de conservación ambiental; éste entraría a un concurso, de 
ganarlo, el gobierno asignaría una cierta cantidad de dinero por un 
periodo de cinco años por cada hectárea conservada. 

Para la elaboración y redacción del proyecto, la conafor propor-
cionó un técnico forestal acreditado por ella, quien entregó el docu-
mento en mayo de 2010, que fue aprobado por la asamblea general 
del ejido. El proyecto comprende un par de acciones centrales orien-
tadas a la conservación de fauna y flora, bajo el concepto de pago por 
servicios ambientales en una superficie de 1,837 hectáreas. Por lo que 
toca a lo primero, la especie objetivo es el tepezcuintle (Agouti paca), 
cuya carne es bien apreciada en la localidad por su sabor; en cuanto a 
lo segundo, se espera preservar la diversidad florística característica de 
la selva alta. Para lograrlo, se propone la formación de dos brigadas, 
una para monitorear la reproducción del tepezcuintle y reducir su 
caza, otra para prevenir posibles incendios, además de la reforesta-
ción de cedro rojo (Cedrela adorata) en 133 hectáreas en áreas sin 
vegetación forestal durante los cinco años. El monto solicitado para 
la ejecución del proyecto es de 5,065,385 pesos (Almaraz 2010). 

Como hasta el momento que se llevó a cabo el trabajo de campo 
la evaluación del proyecto seguía en ciernes, no iniciaba su ejecu-
ción. No obstante, ya se tenía prohibida la cacería, en particular, la 
del tepezcuintle, para esto el ejido aprobó una multa de mil pesos. 

Conviene señalar que el consumo de carne de tepezcuintle no 
ocurre sino de manera esporádica. La dieta básica de la población de 
Ignacio Allende está compuesta de maíz, frijol y chile, seguido de 
papa, chayote y calabaza; eventualmente se combinan con huevo y 
carne de pollo y una o dos veces al mes con carne de cerdo, res o 
pescado. En cuanto al aprovechamiento forestal, las especies caoba 
(Swietenia macrophylla), caracolillo (Caracolillo), amapola (Pseudo-
bombax ellipticum) y guanacaste (Schizolobium parahyba) son más 
utilizadas en la reparación o construcción de vivienda y como postes 
para delimitar potreros debido a su mayor dureza y durabilidad, 
además como leña. 
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Por lo demás, la promesa de dinero a cambio de conservar em-
pieza a generar inquietud al interior del ejido debido a que cada eji-
datario espera recibir una parte proporcional al número de hectáreas 
comprendidas en el proyecto, pese a que una sexta parte ya no cuen-
ta con la totalidad recibida originalmente.46 Además, la falta de cla-
ridad respecto a la forma de distribución y disposición de este 
recurso, conlleva a que quienes carecen de tierra se excluyan de par-
ticipar en el proyecto.47 

Lo anterior es sólo un ejemplo del modo en que se viene instru-
mentando la política ambiental y sus prejuicios (los campesinos son 
los causantes del daño ambiental e incapaces de conservar). Sin 
duda, ello explica parcialmente, por qué no ha logrado penetrar en 
buena parte de la población del ejido ni que ésta se comprometa con 
sus objetivos. Empero, esto no significa que tradicionalmente la 
gente no cuente con mecanismos que contribuyan a la conservación 
y al cuidado de sus propios recursos. Por tanto, conviene reflexionar 
sobre la pertinencia de poner en marcha un esquema de sustentabi-
lidad y si éste alcanza para superar algunos de los problemas que 
enfrenta la población.

¿Sustentabilidad versus subsistencia? 

La forma en que el gobierno ha venido instrumentando la sustenta-
bilidad ambiental, adoptada como condición para concretar mejo-
res condiciones de vida de la población rural, no da visos de 
voluntad para incorporar las estrategias que los campesinos han des-
plegado para garantizar su propia subsistencia. Por el contrario, des-
de su lógica, éstas constituyen una potencial amenaza para el medio 
ambiente y, en general, para la materialización de sus objetivos. 

De aquí que una de las preguntas que subyace en este trabajo 
gire en torno a la suficiencia del esquema de sustentabilidad para el 
logro del desarrollo rural, toda vez que su emergencia se inscribe en 

46 Entrevista con Agustín López (17-04-2011), Mauricio Méndez (20-05-2011) y 
Benjamín Mendoza (23-04-2011). 

47 Entrevista con Benjamín Mendoza (23-04-2011), Ricardo Mendoza (19-05-
2011) y Versain González (7-04-2012). 
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el contexto de la aplicación de la política neoliberal. Su impulso 
forma parte de la reformulación del proceso de desarrollo que deri-
vó en el deterioro de los recursos naturales, sin que los niveles de 
vida de la población del campo se elevaran. En efecto, este proceso 
presumía que el desarrollo rural sería posible mediante la inte-
gración de los campesinos al mercado a través del incremento de la 
producción agropecuaria, lo que les generaría altos ingresos eco-
nómicos. 

El libre mercado es una de las características del neoliberalismo; 
su cristalización en México ha devenido en la privatización de em-
presas públicas y la apertura comercial. Esto ha dado lugar a que la 
iniciativa privada –nacional y extranjera– impulse su propia agenda 
en materia productiva para el campo, desplazando la producción de 
alimentos para el consumo interno. Esta dinámica ha sido posible 
gracias a la apertura del mercado de tierras, consecuencia de la mo-
dificación al artículo 27 constitucional en 1992. 

En este contexto, es casi natural la preeminencia que se ha dado 
tanto en el discurso como en la práctica a la protección ambiental, 
donde la sustentabilidad ambiental tiene un papel fundamental. 
Desde esta perspectiva, se advierte entonces que la misma responde 
a intereses que poco o nada tienen que ver con la conservación en sí. 
En este sentido, la sustentabilidad ambiental no aparece sino como 
un eslabón más en la cadena del desarrollo, ni constituye una ruptu-
ra con aquel modelo de desarrollo basado en la excesiva explotación 
de los recursos naturales para posibilitar la industrialización del país, 
salvo porque éstos han dejado de estar disponibles para usufructo de 
todos. 

En efecto, dos de los elementos que forman parte de la sustenta-
bilidad, la gestión ambiental y el ordenamiento territorial, están fa-
cilitando el crecimiento de las áreas naturales protegidas y la 
reconversión productiva, con alta rentabilidad para el subsector 
agroempresarial. Por otra parte, el discurso con que se viene legiti-
mando no siempre permite advertir la privatización de los recursos 
naturales y sus implicaciones entre los pequeños productores, quie-
nes se ven forzados a ajustarse a los nuevos dictados productivos y 
laborales como condición para alcanzar su propio desarrollo. En los 
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hechos también está socavando las bases campesinas tradicionales 
que privilegian al individuo por encima de la colectividad. Por ello, 
no es aventurado presumir que el vínculo entre sustentabilidad y 
desarrollo es, sobre todo, económico. 

Y no puede ser de otra manera. La reactivación del mercado 
mundial, en las postrimerías de la segunda guerra mundial, permi-
tió reposicionar la noción de desarrollo globalmente, concebido esta 
vez como crecimiento económico, el cual habría de dar lugar al 
bienestar de la humanidad. Se entiende, entonces, que su objetivo 
sea la generación de capital, la actividad del mercado. Es cierto que 
se han hecho esfuerzos por redireccionar el desarrollo hacia el bien-
estar como su prioridad, pero al no conseguir zafarse de su lógica 
económica, terminan legitimándola de una u otra forma y afirmán-
dola como una idea hegemónica. 

Pero ningún desarrollo es mecánico, y el prometido a los campe-
sinos menos, por lo que sus aspiraciones de bienestar estarán siempre 
a medio cumplir en el mejor de los casos, no obstante su disposición 
a él, aunque con matices. La crisis en que se encuentra el campo des-
de hace varias décadas, a pesar de los programas instrumentados para 
su desarrollo, es el ejemplo más claro de esto. ¿Por qué creer entonces 
que esta vez, con la reconversión productiva, por ejemplo, el desarro-
llo habrá de verificarse como bienestar en el ámbito rural? 

Con todo, la búsqueda de bienestar, de mejora en sus condicio-
nes de vida, es la razón por la que los campesinos han adoptado la 
idea de desarrollo y los proyectos que se han impulsado en el sector 
rural. Sin embargo, la percepción que tienen de ésta dista mucho de 
aquella que concibe el medio ambiente como un recurso para la 
generación de riqueza y no para la reproducción biológica y cultu-
ral. Tampoco lo enmarca en circuitos comerciales y de competencia, 
les basta un mercado donde ofertar sus excedentes a buen precio 
para seguir realizando sus actividades. Esta aspiración es la que no 
ha logrado cumplir el desarrollo, y la sustentabilidad, a dos décadas 
de su puesta en operación en el país, y no parece interesada en ha-
cerlo. De esto son conscientes los campesinos. 

La consciencia que tienen los pequeños productores de las pro-
pias necesidades, aunada a la experiencia que tienen por la ejecución 
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del desarrollo, ha derivado en el ajuste de éste a la consecución de 
sus intereses. Esta forma de conducirse es inherente al ejercicio de la 
autonomía, una de cuyas expresiones es la Agencia. Su práctica con-
trasta y trastorna los esquemas diseñados por los planificadores de 
aquél, llevándolos a un desencuentro con los distintos actores, que 
también forman parte del mundo rural, principalmente el Estado. 

Debido a esta capacidad de agencia, los campesinos han sabido 
encontrar de manera muy pragmática en el discurso de la sustenta-
bilidad una vía para reemerger en el escenario político con deman-
das específicas, como la defensa de sus recursos y las prácticas 
asociadas a ellos. Tal defensa es parte de la lucha que han emprendi-
do para seguir garantizando su condición campesina, la cual entraña 
consideraciones de orden ético, ontológico y epistémico. En este 
sentido, las estrategias desplegadas en aras de su subsistencia adquie-
ren dimensiones culturales, sociales, económicas, políticas y am-
bientales que no siempre son apreciadas. 

Ha sido a partir de dichas estrategias que los campesinos están 
impulsando sus propias acciones sustentables, las cuales incorporan 
viejos y nuevos conocimientos, que contribuyen a enriquecer en 
contenido y práctica la misma noción de sustentabilidad. Este solo 
hecho debería bastar para incitar a repensar los objetivos del princi-
pio de sustentabilidad, el modo en que se han implementado y, en 
general, las políticas derivadas de éste, a fin de formular esquemas 
que integren y potencien los saberes que subyacen en su contexto y 
dimensión. 

Una de las estrategias es la que aquí se ha abordado, y tiene que 
ver con el usufructo de los recursos naturales para garantizar la pro-
pia subsistencia alimentaria. Específicamente, la presente investiga-
ción intenta destacar la importancia del papel que han tenido para 
el proceso de reproducción biológica y sociocultural de los habitan-
tes del ejido Ignacio Allende, en particular, la agricultura, ganadería, 
caza y aprovechamiento forestal. 

Lejos de cualquier visión romántica sobre las relaciones cons-
truidas por la población del lugar con su medio, es claro que estas 
prácticas han contribuido a la supervivencia de la gente. Si bien con 
limitaciones, las mismas han posibilitado el abasto suficiente de 
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alimentos, más que los diferentes proyectos de desarrollo rural im-
plementados. No obstante, se atisba ya, bajo el esquema de susten-
tabilidad oficial, la gradual aceptación de que tales prácticas sean 
punibles (por ejemplo, la prohibición y multa por cazar), desarticu-
lándolas del contexto en que surgieron y de su función social, eco-
nómica y cultural. 

Conviene preguntar, por tanto, si el “esquema de sustentabili-
dad” (insuficientemente claro) sugerido como condición para dar 
viabilidad al área protegida Cañón del Usumacinta, además de la 
protección ambiental y la inserción campesina al mercado, alcanza 
para enfrentar problemáticas propias de Ignacio Allende. También, 
se vislumbran algunos de los problemas que provocará la instru-
mentación, especialmente, los que tienen que ver con la producción 
de alimentos para autoconsumo y los culturales, por mencionar al-
gunos y, eventualmente, la manera de enfrentarlos. 

En efecto, pareciera que la lógica de la sustentabilidad no está 
considerando que en Allende la población de 15 y más años consti-
tuye la mitad o más de la mitad del total y que la edad para casarse 
oscila entre los 15 y los 18 años. Es decir, gran parte de la población, 
en poco tiempo, comenzará a demandar espacios para construir su 
vivienda y tierra para trabajar. Empero, la nueva dinámica apunta a 
ponerle fin a la frontera agrícola y ganadera. Se advierte una ten-
dencia a la alza de migración juvenil a centros de trabajo como 
Cancún, Ciudad del Carmen y otros, además a los Estados Unidos. 
Otra tendencia es la producción de monocultivos, como la refores-
tación con cedro rojo y palma shate, además de cultivos con valor 
agregado para integrarlos a cadenas productivas, como es el maíz 
criollo orgánico. 

De consolidarse esto último, se estará frente al socavamiento de 
uno de los pilares de la autonomía local, que consiste en ser provee-
dores de sus propios alimentos, de maíz, sobre todo, y de frijol. No 
debe perderse de vista que México, que era autosuficiente en mate-
ria de producción de alimentos en los años sesenta, a finales de esa 
década importó maíz, por primera vez, hasta convertirse en el pri-
mer importador mundial del grano en 2012 (La Jornada 14-04-
2012); en la misma ruta está el frijol (La Jornada, 17-10-2012). 
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Con todo, los habitantes del ejido han sabido sortear las distintas 
medidas que el Estado ha implementado en aras de su moderniza-
ción. Saben por experiencia que éste no tiene todas las respuestas, ni 
mucho menos que todo lo que propone les beneficia. Por eso cuan-
do los programas y proyectos han fallado, el recurso –jamás abando-
nado– es la vuelta a las prácticas que garantizan, de manera efectiva, 
su subsistencia como sujetos, su continuidad como pueblo. Conser-
var valores difíciles de monetarizar, de ponerles precio, como produ-
cir sus propios alimentos, esta práctica la siguen realizando y la 
heredan a las nuevas generaciones, porque esto los hace ser huma-
nos. ¿Puede la sustentabilidad gubernamental garantizar esto? 

La sustentabilidad está en marcha, y ya sea que se esté de acuerdo 
con ella o no, es innegable que su presencia en el campo habrá de 
provocar su reconfiguración en varios ámbitos (político, económi-
co, social y cultural). Por ello, más que una camisa de fuerza, habrá 
de aprovecharse para iniciar un proceso que contribuya a superar las 
desigualdades en el sector y fortalecerlo desde su base; el ejido o las 
comunidades rurales. 
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